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expediente administrativo No. 038-2014,M DNCH/ODR. Seguido por los sol¡citantes,

¡t- QutlstÑo RoMERo ToRo ident¡ficado con DNt. No. 42872074 y CLAUDTA

E VELASQUEZ GARCIA ¡dentificada con DNI. No. 43458469, quienes sol¡c¡tan
paración convencional y d¡vorc¡o ulterior, dentro del procedimiento no contenc¡oso

regulado por la ley 29227;

CON5IDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas juríd¡cas de derecho público con autonomia económica y administrat¡va en los

asuntos de su competencia, asim¡smo representan al vecindario; promueven la adecuada
prestación de los serv¡cios públicos locales y fomentan el b¡enestar de Ios vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las c¡rcunscripciones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo
No 27972, Ley Orgánica de M u n icipa lidades,

su cargo mediante Resoluciones

ll del TÍtulo preliminar y el artículo 39 de la Ley

el Alcalde resuelve los asuntos administrat¡vos a

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de lunio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009-2008-lUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No Contenc¡oso
de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Min¡ster¡o de lusticia, mediante Resoluc¡ón

Directoral No 0188 2008-JUS/DN.1, de fecha 02 de julio det 2008, aprobó la d¡rectiva No 001-
2008-JUS/DNJ "D¡rectiva para la acred¡tac¡ón de las munic¡pal¡dades que sol¡c¡ten la

autorizac¡ón para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de Separación Convencionaly
Divorc¡o U lterior".

Que, la D¡recc¡ón Nacional de Justicia del M¡n¡sterio de Just¡cia, med¡ante Resoluciones
Directorales No 196 y 203 2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio de¡ 2008, aprobó tas

modif¡cac¡ones a los textos del numeral 1 del Acápite ttty de los literales b) y c) del ítem 2.1 del
Acápite ll de la Direct¡va No 001,2008.J US/D NJ "D¡rectiva para la Acreditación de las

Municipalidades que sol¡citen autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de Sepdrac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Que, en v¡rtud a las disposic¡ones legales v¡gentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Nuevo Chimbote solic¡ta a la Dirección

Nacional de Justicia del Ministeío de lust¡c¡a, la acreditación V autorización para llevar a cabo

el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, hab¡endo

cumplido con los requ¡sitos ex¡gidos por Ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215 2008JU5/DNJ, de fecha 31 de jul¡o del 2008,

expedida por la Dirección Nacionalde.Justicia del M¡n¡ster¡o de Just¡cia, se resuelven acreditar

y autorizar a la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡talde Nuevo ch¡mbote para llevar a cabo el Procedim¡ento

No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179 2013-JUs/DG.JC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en v¡rtud de la Resolución de Alcaldia No.248- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 03 de Jun¡o

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,

quedando subsistente la disolución del vinculo matrimon¡al.

eue, con fecha 14 de A8osto del 2014, YOOHEL QUlNS|ÑO ROMERO TORO identificada con

DNt. No. 42872074, solicita que se declare fundada su sol¡citud de D¡soluc¡ón del vinculo

Matrimonial que mantiene con, CLAUOIA KATHERINE VELASQUEZ GARCIA, por haber

transcurr¡do más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía c¡tada en el antefior

considefando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable

del proced¡miento no contenc¡oso, mediante informe No.179'2014-MDNCH/ALC ODR

Que, al haberse verificado el cumplim¡ento del t¡empo legal establecido en el artículo 7, de Ia

ley No 29227 y los articulos 4, 1'3, y 14 del D.S. No. 009-2008-JUS, ReSlamento que Regulan el

Proced¡m¡ento No Contencioso de separación convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedinr iento.

SE RESUEIVE:

ARTTCULO pRtMERO.-Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vinculo Matr¡monial del

sol¡c¡tante, YooHEt QUlNSlÑo ROMERO TORO identificado con DNl. No. 42872074 y

CLAUDIA KATHERINE VELASQUEZ GARCIA ¡dENtif¡CAdA CON DNI' NO' 43458469.

ARIICULO SEGUNDO.- Notitiquese a los solic¡tantes, a traves de la oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Reg¡stro C¡vil, dentro del plazo establec¡do en la ley 27444, ley que

regula el procedim¡ento administrativo general, concordante con la Ley 29227,Ley que regula

el procedimiento No contenc¡oso de 5eparación convencional y D¡vorc¡o ulter¡or en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO., Disponer la anotación e ¡nscripción de la presente resolución, en la

oficina de registros civiles de la Mun¡c¡palidad Provincial del 5anta, Provinc¡a del santa,

departamento de Ancash, e ¡nscripciÓn en los registros públicos, previo cumplimiento de los

requisitos y procedam¡entos de lev.

Registrese, Comuniquese, cÚmplase V Archivese

ODR
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